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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2017 00318 00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  JOSE ALBERTO CANO 

Asunto  REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

Auto de S. 2130V (1848)                              3 

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, se logra evidenciar 

que dentro de la misma existen abonos, mismos que no han sido puestos en conocimiento 

del despacho, razón por la cual se requiere a la parte demandante para que se sirva indicar 

si los abonos imputados a las liquidaciones corresponden al presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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